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Esta Presidencia del Gobierno, de conformidad con la pro
puesta de V. 1., y en uso de las facultades conferidas por las 
disposiciones legales vigentes, ha tenido a bien disponer su 
cese en el Instituto NaClOnal de Enseñanza Media mixto de Sidi 
Ifni (Provincia de Unil. con efectividad del día 1 de los co
rrientes, debiéndose reincorporar a la plaza de que es titular 
en la Sección Delegada de Tomelloso tInstituto Nacional de 
Enseñanza Media de Valdepeñas) . 

Lo que participo a V I. para su conocimiento .Y efectos pro· 
cedentes. 

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 2 de enero de 1968. 

CARRERO 

Ilmo. Sr. Director general de Plazas .Y Provincias Africanas. 

ORDEN de 2 de enero de 1968 por la que se dis· 
pone el cese del Instructor don Antolín Páez Al· 
varez en las Compañías Móviles de la Guardia Te
rritorial de la Guinea Ecuatorial. 

Ilmo. Sr.: Accediendo a la petición formulada por el ins
tructor don Antonio Páez Alvarez, esta Presidencia del Go
bierno, de conformidad con la propuesta de V. l. y en uso de 
las facultades conferidas por las disposiciones legales vigentes. 
ha tenido a bien disponer su cese en las Compañías Móviles 
de la Guardia Territorial de la Guinea Ecuatorial, con efecti
vidad del día 27 de enero en curso, síguiente al en que termina 
la licencia reglamentaria que le fué concedida. 

Lo que participo a V. 1. para su conocimiento y efectos 
procedentes. 

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 2 de enero de 1968. 

CARRERO 

Ilmo. Sr. Director general de Plazas y Provincias Africanas. 

1\11 N 1 S TE RI O DE .JUSTICiA I 
DECRETO 3208/1957, de 21 de diciembre, por el que 
se jubila por cumplir la edad reglamentaria a don 
Pablo Murga y Castro, Presidente de la Sala Se
gunda del Tribunal Supremo. 

A propuesta del Ministro de Justicia, previa deliberación del 
Consejo de Ministros en EU reunión del día quince de diciem
bre de . mil novecientos sesenta y siete y de conformidad con lo 
establecido en el articulo veintisiete del Decreto mil ciento vein
te/mil novecientos sesenta y seis, de veintiuno de abril, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley de Derechos Pasi
vos de los Funcionarios de la Administración Civil del Estado, 
en relación con el artículo dieciocho de la Ley once/mil nove
cientos sesenta y seis, de dieciocho de marzo, de Reforma Orgá
nica y Adaptación de los Cuerpos de la Administración de Justi
cia .a la Ley de Funcionarios Civiles del Estado, 

Vengo en declarar jubilado con el haber pasivo que le corres
ponda, por haber cumplido la edad reglamentaria en diez de 
diciembre de mil novecientos sesenta y siete. a don Pablo Murga 
y Castro, Presidente de la Sala Segunda del propio Alto Tri
bunal. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintiuno de diciembre de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Justicia, 
ANTONIO MARIA ORIOL Y URQUIJO 

DECRETO 3209/1967, de 21 de diciembre, por el que 
se jubila por haber cumplido la edad reglamenta
ria a don José Bellver Alvarez, Presidente de la 
Sección Segunda de la Audiencia Provincial de Pon
tevedra. 

A propuesta del Ministro de Justicia, previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día quince de diciem
bre de mil novecientos sesenta y siete y de conformidad con lo 
establecido en los. articulos dieciocho de la Ley once/mil nove
cientos sesenta y seis, de dieciocho de marzo, y séptimO del Re
glamento Orgánico de la Carrera Judici¡;;l, en relación con la 
Ley de Derechos Pasivos de Funcionarios de la Administración 
Civil del Estado, 

Vengo en declarar jUbilado con el haber pasivo que por cla
sificad.6n le corresponda, por haber cumplido la edad reglamen-

tarla, a don José Bellver Alvarez, Presidente de la Sección Se
gunda de la Audiencia Provincial de Pontevedra 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintiuno de diciembre de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de JustiCia, 

n.NTONIO MARIA ORIOL Y URQUIJO 

DECRETO 3210/1967, de 21 de diciembre, nambran
do Presidente de la Sala Segunda del Tribunal Su· 
premo a don Adolfo de Miguel Garcilópez. 

A propuesta del Ministro de JustiCIa, preVia deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del dia quince de diciem
bre de mil novecientos sesenta y siete y de conformidad con lo 
establecido en el artículo quinto de la Ley de diecisiete de iulio 
de mil novecientos cuarenta y cinco, 

Vengo en promover a la plaza de Presidente de la Sala Se
gunda del Tribunal Supremo, vacan·te por jUbilación de don 
Pablo Murga y Castro, a don Adolfo de Miguel Garcilópez, Ma
gistrado de la Sala Sexta de dicho Alto Tribunal. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintiuno de diciembre de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO .FRANCO 
El Ministro de Justicia. 

>\NTONIO MARIA ORIOL Y URQUIJO 

DECRETO 3211/1967, de 21 de diciembre, declaran
do en situación .de excedencia especial en la Ca
rrera Judicial a don Manuel Cerviá Cabrera, Pre
sidente de la Sala Tercera del Tribunal Supremo. 

A propuesta del Ministro de Justicia, preVia deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día quince de ' diciem
bre de mil novecientos sesenta y siete y de conformidad con lo 
establecido en el artículo once del Reglamento de las Cortes 
Españolas, . en relación con el .:lento once de la Ley Orgánioo 
del Poder Judicial, número tercero del artículo primero del Real 
Decreto de uno de febrero de mil novecientos veinticuatro y 
demás disposiciones complementarias, . 

Vengo en declare.r en la situación administrativa de exceden
cia especial, con las condiciones y derechos establecidos por el 
articulo cuarenta y tres de la Ley de Funcionarios Civiles del 
Estado de siete de febrero de mil novecientos sesenta y cuatro, 
a don Manuel Cerviá Cabrere., Presidente de la Sala Tercera 
del Tribunal Supremo, el cual permanecerá en la expresada si
tuación en tanto ejerza el cargo de Procurador en Cortes que 
ostenta como Consejero Nacional proclamado por Decreto de 
dos de los corrientes. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintiuno de diciembre de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Justlc1a, 

ANTONIO MARIA ORIOL Y URQUIJO 

DECRETO 3212/1967, de 21 de diciembre, por el que 
se declara en situación de excedencia especial en la 
Carrera Fiscal a don Martín Rodriguez Estevan, 
7'eniente Fiscal de la Audiencia Provincial de Lé
rida. 

A propuesta del Ministro de Justicia, previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día quince de diciem
bre de mil novecientos sesenta y siete y de. conformidad con lo 
establecido en el articulo once del Reglamento de las Cortes 
EspañOlas, en relación con . los números tercero y quinto del ar
tículo trece del Reglamento Orgánico del Estatuto del Ministe
rio Fiscal, artículo primero del Real Decreto de uno de febrero 
de mil novecientos veinticuatro y demás disposiciones comple
mentarias, 

Vengo en declarar en situación de excedencia especial, con 
las condiciones y derechos establecidos en el artículo cuarenta 
y tres de la Ley de Funcionarios , Civiles . del Estado de siete de 
febrero de mil novecientos sesenta y cuatro, a don Martín Ro
dríguez Estevan. Teniente Fiscal de la Audiencia Provincial de 
Lérida, el cual permanecerá en la expresada situación en tanto 
ejerza el cargo de Procurador en Cortes que ostenta como Con
sejero Nacional proclamado por Decreto de dos de noviembre 
del corriente año. 

Así lo dlspongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintiuno de diciembre de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Justicia, 

IiNTONIO MARIA ORIOL Y URQUIJO 


